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Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:               11001-33-35-010-2021-00121-00 

ACCIONANTE:  YOLAIDA PÉREZ PÉREZ  

ACCIONADA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL  

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el artículo 

1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017, se 

ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por YOLAIDA PÉREZ PÉREZ con cédula de 

ciudadanía 60.416.956, en contra del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL, en procura de la protección al derecho fundamental de petición.  

 

De otra parte, revisado el expediente el Despacho encuentra que la accionante argumentó 

ser víctima de desplazamiento forzado y enuncia su inscripción al Plan de Atención, 

Asistencia  y Reparación Integral a las Víctimas PAARI, programa adelantado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS - UARIV, en consecuencia, este despacho vinculará a tal entidad con el 

fin que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación de esta providencia allegue 

informe en el que se establezca:  

 

 Si Yolaida Pérez Pérez con cédula de ciudanía 60.416.956 y su grupo familiar se 

encuentran inscritos en el Registro Único de Victimas – RUV y en caso de ser 

afirmativo, desde hace cuánto tiempo. 

 Si a la aquí demandante ya le ha sido entregada ayuda humanitaria por su calidad 

de víctima del desplazamiento forzado. En caso afirmativo cuál y por cuánto tiempo. 

 Si a la demandante la UARIV le ha generado pago de la reparación por vía 

administrativa por el hecho victimizante de desplazamiento. 

 Si la accionante o su grupo familiar han accedido a los planes de estudio y 

capacitación o se han postulado para oferta institucional de estabilización 

socioeconómica y de otros programas que lidera este departamento, de existir dicha 

actuación, se certifique su estado actual. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Vincular a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas – UARIV al presente trámite, acorde con lo expuesto en la parte motiva de este 

auto.  

 

2. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación a los 

Representantes Legales del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL y de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV y/o quienes hagan 

sus veces, a quienes se les enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del 

término de dos (2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refieran sobre todos y 

cada uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta, y en cuanto a la UARIV para 

que allegue el informe que fue expuesto en la parte considerativa de este proveído.  
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3. Hágase la salvedad referente a que, de no ser los funcionarios competentes para el 

conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata a los que 

ostenten dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior 

de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, respuestas, 

requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo electrónico a la 

dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
                     JGR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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